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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., Enero veintisiete (27) del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Al examinarse  el proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal iniciado 

por la señora Magaly Carrillo Vallejo, en contra del señor Libardo 

Hernández Hernández, se observa que la parte demandante aún no ha 

dado cumplimiento a lo ordenado en el control de legalidad realizado 

dentro de este proceso en la audiencia celebrada el pasado 8 de 

Noviembre de 2022, en el sentido de notificar nuevamente al demandado 

señor Libardo Hernández Hernández 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demandante que si desea 

continuar con el trámite del proceso, proceda a cumplir esta carga 

procesal,  para tal efecto se concede treinta (30) días, so pena de 

declararse desistimiento tácito, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

LUZ MARIN VELEZ GOMEZ 

JUEZ (  -e ) 
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